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Villa del Rio; Enero, Febrero,
Marzo, Abril, Mayo y Junio.

Villaharta; Enero, Febrero,
Marzo, Abril, Mayo y Junio.

Villaviciosa; Enero.
Zambra; Enero, Febrero, Mar-

zo, Abril, Mayo y Junio.
Benameji; Enero, Febrero,

Marzo, Abril, Mayo y Jimio.
Espiel; Febrero.
Viso; Febrero.
Castro del Rio; Marzo, Abril,

Mayo y Junio.
Fuente la Lancha; Marzo, Abril,

Mayo y Junio.
Nueva Cartey a; Marzo, Abril,

Mayo y Juni o.
P riego; Marzo y Junio. er..

Victoria; Marzo, Abril, Mayo
y Junio.

Córdoba; Abril, Mayo y Junio,
Adarnuz; Abril.
Encinas Reales; Abril.
Fernan-Nufiez;

. Hinojosa; Abril.
Alcaracej os; Mayo.
Rute; Mayo y Junio.
Villanueva del Duque; Mayo y

Junio.
Belmez; Junio.
Zuheros; Junio.
Valsequillo; Junio.
Valenzuela; Junio.
Santa Ella; Junio.
Blazquez; Junio.
Fuente Palmera; . Junio.
Fuente Tejar; Junio.
Puente-Genil; Junio.
Viso; Junio.
Iznajar; Junio.

Alealdia Constitucional de Belmú,

D. Martin Cabezas, teniente pri-
mero y Alcalde interino de esta
vi
Hago saber: que estando ter-

minado el repartimiento de la
contribucion territorial de este
pueblo correspondiente al ario eco-
nómico de 1868-69, se halla de ma-
nifiesto por el término de ocho
dias, que fenecerá el veinte del
corriente, para que los contri-
buyentes puedan reclamar de
agravio, caso de tenerlo, por error
en la aplicacion del tanto por
ciento.

Belméz 12 de Julio de 1868.—
Martin Cabezas.—Manuel Cuenca,
Secretario.

AYUNTAMIENTOS,

Núm. 117.

propuesto per el expresado centro
directivo.

Vista la demanda que contra
la precedente Real órclen presen
tá ante el Consejo de Estado el
Dr. D. Rafael Mollares, á nombre
del expresado D. Nicolás Muñoz,
con la pretension de que se revo-
que dicha Real resolucion y se de-
clare que el demandante no vie-
ne ehligado al pago de las pensio-
nes del censo desde 1849 hasta el
presente, segun pretende la Ad-
ministracion, y que se le devuel-
va el importe de las pensiones sa-
tisfechas respectivamente á la Ha-
cienda y al comprador del censo
D. Alejo Galilea desde el dia 10
de Febrero de 1849, en que fué
admitida la redencion, hasta el
ario 1860 en que dejó de pagarlas
por :haberse declarado la nulidad
dé la venta del censo en Real ör-
'den de 23 de Marzo de aquel año,
sin perjuicie de que la Adminis-
tracion reclame de Galilea las pen-
siones quue este recibió desde 1850
ä 1860:

'Vista la contestacion de mi
Fiscal, en la que pide la absolu-
cien de la demanda y la confirma-
clon de la Real órden por la misma
im
• • Vista la diligencia que acredi-

ta habk consignado el demandan-
te ea la Caja de Depósitos, por
acuerdo de la Seccion de lo Con-
tencioso 'del espresado Consejo, el
importe de las pensionss del censo
de que se trata.

' Considerando que la facultad
de redimir un censo no exime
de la oblig,acion de satisfacer los
réditOs 6 pensiones mientras no
se USa de aquella y se consuma

redencion *con la entrega del
capital:'

Considerando que Muñoz no
realizó • la del censo objeto de es-
t pleitó hasta el 16 de Enero de
1866; 'siendo incuestionable por lo
Misin' o que hasta esta fecha no es-
tlivo exento deja obligacion de
págar los réditos;

Considerando que ni la circuns-
tancia de haberse otorgado aque-
lla facultad en 1849, ni los inci-
dentes que pudieron influir en que
no usara de ella hasta la época
en que lo ha hecho, alteran la efi-
cacia de las razones enunciadas,
porque siempre será indudable que
coriServó el capital en su poder
hasta Enero de 1866 * y que esto
por sí solo le obligaba al pago de
los réditos:

Considerando que si ha satis-
fecho algunas anualidades de las
que se exigen, bien sea al Estado
6 al comprador del censo, mien-
tras no se anuló su venta, unas
y otras le srän abonadas al hacer-
se lä liquidacion, justificándolas
debidamente;

Conformándome con lo consul-
tado por la Sala de lo Contencio-
so del Consejo de Estado, en se-
sion á que asistieron D. Antonio
Escudero, Presidente, D. Antonio
Caballero, D. Juan José Martinez
de Espinosa  y Ta.con , D. An t e ro
de Echarri, D. José Eugenio de
Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás
Quintana, D. Tomás Retortillo,
D. Rafael de Liminiana y Brigno-
le y D. Antonio Rentero y Villa,

Vengo en absolver de la de-
manda á la Administracion y en
confirmar la Real árden reclamada.

Dado en Palacio á catorce de
Mayo de mil ochocientos sesenta y
ocho.—Está rubricado de la Real
mano.— El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Luis Gonzalez
Brabo.

Publicacion.—Leido y publica-
do el anterior Real decreto por
mi el Secretario accidental del
Consejo de Estado hallándose ce-
lebrando Audiencia pública la Sa-
la de lo Contencioso, acordé que
se tenga como, resolucion final en
la instancia y . autos á que se re-
fiere; que se una á los mismos, se
notifique en forma á las partes y
se inserte en la Gaceta. De que cer-
tifico.

Madrid 18 de Mayo de 1868.—
José de Grijalva.

Gaceta del 8 de Julio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Mina. 113.

ESTADÍSTICA.

Sin embargo de hallarse dis-
puestc en repetidas circulares que
los estados mensuales del movi-
miento de la poblacion se remitan
con la debida puntualidad, no se
cumple este servicio cual corres-
ponde, y me obliga á recordarlo
á los Sres. Alcaldes de los pueblos
que se anotan á continuacion,
previniéndoles que sin escusa al-
ub una envien inmediatamente los
estados de los meses que en la no-
ta se citan, y que en lo sucesi-
vo no den lugar ä nuevos re-
cuerdos.

Córdoba 13 de Julio de 1868.
—El Gobernador, Bernardo Lo-
zano.

Ar m. 112.

Alcaldia constitucional de Byte.

JUZGADOS.

Um. 104.

Juzgado de Nadada pública de la

provincia de Córdoba.

D. José Antonio de Cires v Ro-
driguez, Comendador de núme-
ro de la Real órden Americana
de Isabel la : Católica, Juez de
Haciendapública de esta provin-
cia de Córdoba.
Hago saber: cine declarada en

quiebra por el Ilmo. Sr. Gober-
nador de esta provincia, una de-
hesa de monte alto 3- •bajo, nom-
brada de San Benito, al sitio de
la Veza, término de la villa de
Obejo, procedente de su caudal
de propios, número .Mil setecien-
tos veinte y nueve del inventa-
rio, que linda al Norte eón . el ar-
royo de la huerta del molino y
posesion de Pedro Perales, ä Le-
vante, Cruz de Miguel Sanchez y
huerta de la Tia Inés, á'Slir des-
montados de Benito Ruiz y otros
y á Poniente otro de Juan Moli-
na y arroyo de la Encinilla, com-
puesta de doscientas diez y seis
fanegas de tierra, equivalentes á
setenta y cuatro hectáreas, seten-
ta y dos áreas y cincuenta y ocho
centiáreas, con unos mil seiscien-
tos pies de encinas y chaparros,
dentro de la cual se encuentra la
ermita de San Benito, patron de
dicha villa, la que queda excluí-

Pueblas tí que se ?M'ere la circular.

Fuente-Obej una; Enero, Mar-
zo, Abril, Mayo y Junio.

Ovejo; Enero, Febrero, Mar-
zo, Abril, Mayo y Junio.

Pedro Abad; Enero, Febre-
ro, Marzo, Abril, Mayo y Junio.

D. Manuel Padilla Almansa, Al-
calde constitucional de esta vi-

lla de Rute.
Hago saber: que no habiéndo-

se presentado ningun licitador en
las subastas practicadas para el
arrendamiento de los pesos y me-
didas del almotacen de uso volun-
tario, se ha dispuesto con aproba-
cion del Ilmo. Sr. Gobernador ci-
vil de la provincia, proceder á una
nueva subasta por término de ocho
dias, contados desde la insercion
de este anuncio en Bolean oficial
de la misma, bajo las condiciones
que se hallan de manifiesto en es-
ta Secretaría de Ayuntamiento y
á postura abierta ó séasešin
tipo de ninguna clase; pero en

"la inteligencia de que á los ocho
dias de efectuado el citado rema-
te tendrá lugar • otro por pujas
del 10 por 100 sobre la cantidad
en que quede el primero.

Rute 1. ° de Julio de 1868.
Manuel Padilla Almansa.—Andrés
Salvador Cruz, Srio.
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da de la 'venta con el terreno alle-
jo ä ella y la servidurribre que

• conduee ä la misa. Cr10.'finca:
compró al Estado D. José Sidro
Surga, vecino de Madrid, por su-
basta celebrada el doce de Junio
de mil ochocientos sesenta y dos,
en cantidad de ..cuatro mil cien
escudos, y ha sido declarada en
quiebra por falta de pago , de los
plazòs l tercero, 'cuarto, quinto y
sesto vencidOs eh tres * . de Setiem-
bre de mil ochocientos sesenta y
iete. ' Eh Sri' consecuencia, me-

-ente á no haber habido poste-
res eh las dos subastas celebradas
eh quiebra, y conforme á lo dis-
puesto en las Reales Órdenes de

'Veinte y floS -de Mayo de mil Ocho7
Cientos sesenta Y *uno y tres de
Setiembre de mil Ochocientos se-
senta y dos, sp ha' acordado pro-
ceder á la tercera subasta en quie-
bra 'de anunciada dehesa, cuyo
actelendrá lu;9;ar ' en los estrados

este Juzgadó de Hacienda, del
"de la 'Villa Y certe de ' Madrid y del

priinera instancia de la villa
de Fiiente-Obej una de once á do-
ce de la 'Mañana del dia :diez y . sie-
te de 'Agesto próximo venidero,
bajo el tipo de dos mil ' trescien-
tos veinte escudos, en que consis-
te su capi talizacion,.--y con las con-
diciones siguientes:

1." El nuevo comprador abo-
nará á la Hacienda, ál contado,
mil seiscientos cnarenta escudos
que importan los plazos, que el
quebrado tiene en ,descubierto. .
• 2 •' Los ' pagarés , que se han de
Suscribir para el pago 'de ' los pla-
zos sucesives, tendrán el mis-
mo venciiniento que los 'del que-
brado.

3." El rematante tienequeres-
petar el año de, arrendamiento se-
gun la época en que por la Ad-
MinistraCion de Hacienda de esta
provincia se • hubiese hecho este.

4 •a Los gaStos de esta subas-
ta y demás haSta anta' de la to-
n a de posesion del nuevo compra-
dor, son de cuenta del quebrado,
el que tambien _tendrá que abo-
llar de una vez la diferencia que
resulte entre el primer remate
y el que:, preva1ezea en la que se
efectuará.

Lo que se anuncia al público
Para .conocimiento de las persónas
(1Ue deseen interesarSe en la ad-
q u isicieh de la finca mencionada.
1-)'ad,o en Córdoba á diez dJulio
de rnil ochocientos sesenta y ocho.
--José Antonio de ' 'Cires:—Poi
Illandaclo del Sr. Juez, Antonio
Garcia de Mesa.

de la Real Orden Americfma de
Isabel la'ató1i9, Juez: de Ha

-cienda pública' de esta provin-
cia de- Córdoba. -
Hago saber: que declaradas en

quiebra por el Ilmo. Sr. ,Goberna-
dor civil de esta provincia, Jas
tres suertes en que ha sido divi-
dida una hacienda de olivar, tér-
mino de la ciudad de Montoro,
y sitio Charco del Novillo, cono-
cida por de , Frailes, prece-

« dente . del hospital de Jesus i\ta-
iareno' Ide'diCha ciudad,

a.l.Estado el Exmo.' Sr. Don
Bartolome de Santa Marca y des-
pues vendió al Excmo. Sr. D. Ma-
nuel y D. Rafael Bertran de Lis,
vecinos de Madrid, por falta de
pago de los undécimos y duodé-
cimos plazos vencidos en diez y
nueve de Julio de mil ochocien
tns sesenta y seis y mil oehocien•-•
-tos sesenta y siete, se ha acorda-

Virtud 'de le que dispänen
las Reales órdenes de veinte y dos
de Mayo de mil ochoCientos 'se-
senta y uno y tres de Setiembre
de mil ochocientos sesenta' y des,
se proceda á la segunda subasta
en 4uiebta de dichas tres suertes;
cuyo acto tendrá lugar en los es-
teacloS de este -Ju• zgadó - de Hacien-
dä, 'eh el ; de igual claSe ' de la vi-
ll y córte de Madrid, y ea el de
primera instancia de la ciudad de
Montero, 'el dia diez , y Siete de.
Agosto próximo venidei-o, de On-.
ce' ` ä . doce de su' rhäriana, bajo el
pormenor, tipo y condiciones si-
guientes:

Número cuatrocientos cuaren-
renta y uno 'del inventarie.--La
primera suerte de las tres en que
liaSido dividida una .haeienda de

'dhvai, ternii r; o de Montoro y. si-,
tio Chame del Novillo, conocida
per delos Frailes, procedente del
hospital de Jesus Nazareno de di-
cha ciudad, cciinpuesta de cuaren-
ta y tres fanegas tres celemines,
con tres 'Mil cuatrocientas cin-
cuenta Y : chi :ce plantas, cincuenta
y seis higueras, cincuenta y seis
álamos blancos, treinta y nueve

!chaparros, ciento veinte vides, un
' fortanar con cinco celemines de
cuerda y treinta granados, cua-
tro ciruelos, • dos perales, ocho
manzanillos, cien . plazas vacantes
dispersas en toda la finca y parte
de cerca: linda .,por Norte‘ con ele
camino que conduce ä las propie-
dades ' vecinas y la stierte tercera;
;por Levante -con el que se dirige
al arroyo de Pedro Muñoz; por el
Sur con propiedad de D. Rodrigo
Cabello, y por Poniente con la
suerte segunda. Tiene un- moli-
no 'aceitero, casería y casa lagar;
compuesto el primero ,de dos vi-
gas,- empiedro, bodega, pozos de .
agua, cuadra, Fajar, cerca de al-
macenes y alpaianas; el segundo

de un cuerpo, cocina baja, tres
habitaciones y dos altas, y la ca-
sa lagar de dos cuerpos bajo§ con
dos divisiones interiores: fue ca-
pitalizada en cuarenta y un mil
ciento veinte y cinco escudos cien-
to -veinte y dos milésimas; tasada
en cuarenta y un mil doscientos
diez y siete escudos,, y ascendien-
do el debito ,ä treinta,y.cua,tro mil
doscientos -noventa escudos, se su-
bastará pon los cuarenta y un
mil ciento veinte y cinco escudos
ciento veinte y dos milésimas, que
corresponde á esta segunda su-
basta.

Nota. El comprador tiene que
abonar á la Hacienda al contado
los dos mil cincuenta y siete es-
cudos cuatrocientas milésimas que
importan los dos plazos ya ven-
cidos en diez y llueve de julio de
mil ochocientos sesenta y seis y
mil ochocientos . sesenta y siete,y
el que vencerá en igual dia yniés
de mil ochocientos sesenta y Ocho.

Número cuatrocientos citaren-
•ta Uno' del inventario. —.-La se-
günda'snerte'de la . finca anterior,
termino déSiontero y gag-o Char-
cO del Novillo,' Precedente del hos-
pital de Jesus Nazareno de dicha
ciudad, compuesta de diez y seis
fanegas 'dos celemines, con mil
doscientos quince olivos, siete cha-
parros, treinta higueras, setenta
y cince plazas vacantes y parte
de cerca: linda por el Norte con
él caminó que conduce á las pro-
piedades vecinaS; por Levante con
la suerte primera' , por Sur con
propiedad de D. Rodrigo Cabello, y
por Poniente con la de los herede-
ros de Martin Rapion Calme: t'iré
capitalizada en siete mil seis es-
cudos trescientas cincuenta y seis
milesiinas;, tasada en siete mil
veinte rdOs. escudos, y ascendien-
do él débito á cinco mil setecien-
tos treinta escudos, se subastará .
por los siete mil seis escudos tres-
cientas cincuenta y seis milési-
mas, que crresponde á está se-
gunda subasta.

Nota. El comprador tieneque
abonar ä la Hacienda,aI contado
los tres mil cuatrocientos treinta
y ocho escudos que importan los
dos plazos . y,a . ven4ps en diez y
nueve de Julio de mil ochocientos
sesenta y seis, y mil ochocientos
sesenta' y siete, y el que .vencerá
en igual dia y mes de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.

''Número cuatrocientos cuaien-
ta y uno del inventario.—La ter-
cera y última' suerte de' la finca
anterior, término de Montoro y
Charco del Novillo, procedente de
Jesus Nazareno.. de dicha ciudad,
compuesta de- seis fanegas bon
cuatrocientos cincuenta y . seis
plantas, dos pinos, una higuera,
veinte plazas vacantes y parte de

Juzgado de primera instancia del dis.

(rito de la derecha de esta ciudad

de Cordoba.

D. Mariano Fonseca y Vinuesa,
Juez . de primera instancia del
distrito de la derecha de esta
ciudad de •Córdblia
En virtud del presente, los

Sres. Alcaldes, Guardia civil y de-
, más agentes de la autoridad prac-
ticaránlas mas activas diligencias
en a.veriguacion del paradero de
las prendas siguientes: una nava-
ja pequeña, tres bisós que con-
tenian algunos intereses, una fa-,-
ja encarnada nueva, su valor co-
mo de 'cuarenta y cinco reales,
un reloj de áncora de plata en

Núm. 105.

b; h26 Atio de Cires y Redri
Coniéndador dé número

cerca: linda por Norte y Ponien-
te con propiedad de Maria Bo-
lledO; por Levante con el camino
que guia al arroyo de Pedro Mu-
ñoz, y por el Sur con la suerte
primera, -segregada por el paredon
del fontanar y las . vides: fue ca-
Pi tal izad a en tres mi 1 trescientos
cuarenta y ocho escudos quinien-
tas veinte y dós milésimas; tasa-
da en tresmil trescientos cincuen-
ta y seis escudos, y ascendiendo
el débito á dos mil doscientos
ochenta -escudos, se subastará por
los tres mil trescientos cuarenta
y ocho 'escudos quinientos veinte
y dos milésimas, que corresponde
á esta segunda subasta.

Nota 1 •" El com prader tiene
-que abonar á la Hacienda al con-
'fado los mil treseientos - sesenta y
ocho escudos que importan los dos
'plazos ya vencidos en diez y nue-
ve de Julio de mil ochocientos se-
senta y seis y mil ochocientos se-
senta y siete, , y el qt:e 'vencerá en
ig,iral dia y , mes de-mil ochocientos
sesenta y ocho.

2 •" Los pagarés que se han
de suscribir para ,e1 . pago de los
plazos sucesivos de estas fincas
tendrán el mismo vencimiento que
los del quebrado.
• 3.' Los- gastes de esta 'Silbas-
ta- .y . dentás'i 'hasta la toma de po-
sesion del nuevo comprador son
de cuenta' del qiiebrado, el que
tainbien .tendrá que abonar de una
vez- . la diferencia que resulté en-
tre' el primer remate y el que pre-
valezca en la que se efectuará.

Lo gire se anuncia al público
para conbeiniiénto de las personas
gire deseen • interesarse 'en la ad-
qiiisicion 'de las fincas menda-
nadas . . 	 • 	 • •

• Dado en Córdoba ti diez de Ju-
lio' de mil ochocientos sesenta y
ocho.—José Antonio de Gires.—
Por Mandado del Sr. Juez, Anto-
nio Garciä de Mesa.

Mea . 116.
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buen estado, que valdria unos
_veintiocho escudos; una levita,
pantalon y chaleco -negro, de ve-

„rano, nuevos, un pantalon de in-
..yierno de castor, tres camisas de
holanda en buen estado, unos cal-
, zeoillos blancos, seis- pañuelos de
_hilo, Cuatro ó cinco pares de cal-
cetines de hilo, una corbata ne-
gra, dos . pares de botillos, unas
alforjas nuevas, ¶n estuche con
dos navajas de afeitar y dos serna-
derós donde iba .la ropa liada: , cu-
yas prendas caso de :ser habidas,
pon las personas en cuyo poder se
encuentren, con las seguridades
convenientes se remitirán ä clispo-
son„cle este Juzgado, donde se
sigue causa • criminal por robo eón
violencia é intimacion á distintas
personas, ejecutado á dos leguas
de distancia de . esta capital al dar
.Vista al puente llamado Genovés,
.camino de Castro, la noche del
ocho:del corriente.

Dado en -Córdoba á nueve de
Julio de mil ochocientos .sesenta
y ocho.—Mariano Fonseca.--Por
mandado de S. S., Antonio Raye
del .Castillo.

Núm. 111.

Juzgado de primera instancia del

ílieritii.de la izquierda de ,esto ciudad.

D. José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Caballero Comendador de
húmero de la Real y distingui-
da órden Americana de Isabel la
Católica.
Por el presente se cita, llama

emplaza por ' término de guin-
de. diaS contados desde esta fecha,
á parientes de un hombre de
s-etérita. ' á setenta y cinco años que
se ahogó el dia treinta del mes
p-asa.dò junto á el paseo de la Ri-
bera' de esta ciudad, con el fin de
ofieeer á aquellas las diligencias
que con tal desgracia estoy si-
guiendo por si quieren mostrar-
se parte en ellas ó tener alguna
cosa que pedir, apercibidos que de
no hacerlo les parará el perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Córdoba á ocho de Ju-
lio de mil ochocientos sesenta y
ocho.—José Antonio de Cires.—
Por mandado de S. S., Sebastian
Pedraza.

Niim. 115.

Juzgado de primera instancia de Cabra.

D. Atanasio Linares y Ulloa, Juez
de paz de esta 'ciudad, 6 interi-
no de primera instancia de la
misma y su partido.
Por el presente, se cita y em-

plaza por término de treinta dias
Rodrigo Torralbo Padilla, ä fin

de que dentro de el se presente
en la cárcel de esta poblacion á
responder á los cargos que le re-
sultan en la causa ramo separa-
do que estoy siguiendo contra el
referido, por • Iiiirto de un mulo
de FranciscO de Flores, que si así
lo hiciere será oido y administra-
da justicia, y 'en su defecto se
seguirá el proceso en su ausencia
y rebeldía sin mas citarley em-
plazarle, parándole . el perjuicio
que haya lugar.
• Cabra once de Julio de mil

ochocientos sesenta y ocho.—Ata-
nasio Linares .—Per -mandado de
S. S., Juan de Dios Pastor y Zafra.
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Núm. 109.

D. Antonio Garcia 'ðe Longoria,
Comisario ordenador de Marina
honorario, contador cesante de
Hacienda Pública de la provin-
cia de Soria, y presidente de
la Comisión 'especial de evalua-
cion y repartimiento de la ri-
queza Territorial de esta ca-
pital.
Hago saber: que habiendo apro-

bado la misma en sesien del dia
de hoy el repartimiento de laCon-
tribucion Territorial de esta ca-
pital, respectivo al presente .año
ecónómico de 1868 á 69, he acor-
dado la 'espbsicion del mismo al:
público, per término de ocho dias,'
contados desde esta fecha, median-
te lo avanzado del tiempo, á fin
de que pueda reclamarse de agra-
vio por equivocacienes (5 error en
la aplicacion del tanto por cien-
to que ha servido de base para im-
poner las cuotas individuales. Se
advierte, que pasado dicho térmi-
no no será oidä reclamacion al-
cuna.

Y para su debida publicidad
se fija este en los sitios de cos-
tumbre. El repartimiento que mo-
tiva este anuncio se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de la Co-
mision, establecida en las oficinas
de la Mministracion de Hacien-
da pública.

Córdoba 13 de Julio de 1868.—
El Presidente, Antonio Garcia de
Longoria.—E1 Secretario Vicen-
te José Rodríguez.

ANUNCIOS.

ESTADOS
de juicios verbales y de cor cilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el. despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, eargarémcs, y estados sani-
tario

Administracion general de la Cuelen.

lisima señora Marquesa viuda del Sa.

lar, en Córdoba y su provincia.

ARRENDAMIENTOS.

Se hace del cortijo de Teba,
desde Enero de 1869: su tercio
de labor es de 322 fanegas de ,.tier-

•ra de cuerda mayor, en renta de. 	 ,
2173 fanegas 4 celemines de tri-
go y 236 fanegas 8 celemines de
cebada, y 8.000 reales de dádivas; y
sú liúerta desde San Miguel próx,i7.
mo venidero, de 20 fanegas 3 ce-
lemines de tierra de labor, alber-
ca y casa, en renta de 3.250 rea-
les: ambas fincas unidas y en
término de esta ciudad.

l'ambien se hace desde Enero
de 1.869 del cortijo de -Villayerde
la, baja, situado en e mismo tér-
mino: su tercio es de 245 . fane-
gas 9 celemines de tierra de cuer-
da mayor, y su [renta de 327 fa-
negas 8 celemines de trigo,;,163
fanegas 10 celemines de , cebada y
4.915 rs. dádivaS.

Se admiten toda clase , de pro-
posiciones 'y se dirigirán simul-
táneamente á las oficinas de la
Excma. señora marquea viuda
del Salar, (dueña de :expresada,
finca) situadas en Madrid,' calle
de Hertaleza, 'número 81; -y á la
Administracion de S. E. en Cár-.
doba, Cuesta del Bailio, número 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones, segun uso y Cosiumlres
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los:Iieitadores.

•••••eteMama....--

LITOGRAFIA
DEL

calle de San Arnando, núm. 34.,
y Letrados, aüm. 18.

Este establecimiento se ha me-
jorado considerablemente con la
adquisicion de nuevas máquinas; y
los ' ärandes acopios de todos los ar-
tículos neceSarioS, permiten al mis-
mo tiempo una gran rebaja en los
precios. Se harán pues. .•, 	 .

Tarjetas á doce,,catcree y diez4
seis reales el ciento.

Facturas. esquelas, catados, Pi-
lletes y toda e laso (]. o trabajosebe-
(los con prontiftwl y ,st.rP'‘A),43cla
economía.

-fflamn-ete-eirdc.--

Instruceion prim' aria.
Leyislacion novísima.

Ley. reglamento y demás dis-
posici()ile:, con noi as para sin me-
jor inieligencia, pOP antigno
empleado en el ini4isterio.de Fo-
mento.

Este útil é interesante libro
consta de cerca de 150 Páginas,
buen papel, esmerada impresión,
y bonitamente encuaderriado y
cortado.

Dos reales en toda Espafia.
Los pedidos desde ,provinciai

pueden hacerse en carta franca;
incluyendo, cuatro .sellos de cor-:.
reos por cada.'ej emular 1, ,91,„3",.„ Di
rector de la .ta. .Peforma,:
ProgresO,. ' 4m. 9, Madki.

En Madrid' se hä1lán, en to-
da s . las principales . librerías.

Arrendamiento.

El de los. lagares 'AlliAridor
•

Vazquez y la Encomienda, sitos
en la 'aldea de Tra:ssiera, cemp1Åes-7
tos de olivar nuevo y viejo, casl-

• •tallar, avellanar y ä,rbólüs fruta-
les, por seis arios desde primero
de Enero de 1869, bajo el tipo y
condiCioneS que comprende el pije-

, go que estará' de Manifiesto 'en
casa "del produradór D. Rafael Xar-,,
tinez Hidalgo, calle de Fernando
Colon, núm. , 2, quien dará todas

demás noticias que: se deseen.

Se suscrihe,a,1 BOLETIN OFICIAL de
esta provinciafen .los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El' Peo de-;”
le hacerse adelantado.

WilliMernmeci,,cexipancearnamemallieffle.

CORDOBA.-1868.

Impreatalibreria&ljtografia del DIA..

,CÓBDOBAt geiFeciando.,.
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